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PROCESO DECLARATIVO No. 2019-317 

 
 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., julio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 
 

Una vez revisado el expediente digital, se tiene que, mediante auto de 24 de 

noviembre de 2020, se ordenó integrar como Interviniente Excluyente a la señora 

BEATRIZ CARVAJAL RESTREPO como consta en documento 3 del expediente digital; 

comunicándosele   por la parte de la actora mediante empresa de mensajería con 

constancia de recibido el 16 de febrero de 2021 como consta en documento 4 del 

expediente digital. 

 

Que la señora BEATRIZ CARVAJAL RESTREPO mediante memorial allegado 

electrónicamente el 02 de marzo de 2021 como obra en documento 7 del expediente 

digital, solicitando información sobre el proceso.  

 

Por lo anterior, este Despacho procede a ordenar por Secretaría proceda a 

informarle por medio electrónico a la señora BEATRIZ CARVAJAL RESTREPO que para 

actuar en el presente proceso lo debe hacer por intermedio de abogado , conforme 

lo establece el art. 73 del C.G.P.: 

 

ARTÍCULO 73. DERECHO DE POSTULACIÓN. Las personas que hayan de comparecer al 

proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto 

en los casos en que la ley permita su intervención directa. 

 

Asimismo, manifestarle a la señora BEATRIZ CARVAJAL RESTREPO que por medio 

de apoderado podrá presentar demanda de Interviniente Excluyente si a bien lo tiene, 

de conformidad al artículo 63 del C.G.P., el cual se transcribe: 

 

ARTÍCULO 63. INTERVENCIÓN EXCLUYENTE. Quien en proceso declarativo pretenda, en 

todo o en parte, la cosa o el derecho controvertido, podrá intervenir formulando 

demanda frente a demandante y demandado, hasta la audiencia inicial, para que en 

el mismo proceso se le reconozca. 

La intervención se tramitará conjuntamente con el proceso principal y con ella se 

formará cuaderno separado. 

En la sentencia se resolverá en primer término sobre la pretensión del interviniente. 

Negrita fuera del texto. 

 

En consecuencia, se dispone señalar como fecha para llevar a cabo la 

Audiencia obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones previas, de 

saneamiento y de fijación de litigo el día VEINTIDÓS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A LA HORA DE LAS ONCE Y TREINTA (11:30) A.M., de conformidad con 

lo establecido por el Art. 77 del C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 

de 2007.  

 

Por otra parte, el juzgado pone de presente a las partes dentro del proceso de la 

referencia el deber de colaborar con la administración de justicia contemplado en el 

numeral 7° del Artículo 95 de la Constitución Política y que así mismo conforme a lo 

consagrado en el Artículo 23 de la Constitución Política y reglamentado por el C. C. A, 

hagan uso de la Petición Constitucional ante las entidades que solicitan los apoderados se 

oficien y estén atentos a la efectiva consecución y aporte de la prueba documental que 

pretenden solicitar.  
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Se requiere a las partes para que den a conocer al Despacho el email y 

teléfono de contacto de apoderados, partes y testigos, así mismo deben contar todos 

con los medios tecnológicos que aseguren su participación y las de los testigos en las 

audiencias virtuales. 

 

Se les recuerda a las partes dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

3 de la ley 2213 de 2022, en cuanto a enviar todos los memoriales a todas las partes 

del proceso, acreditando al Despacho que se da cumplimiento al mencionado 

artículo, tal como se transcribe: 

 

 Artículo 3. DEBERES DE Los SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON LAS TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Es deber de los sujetos procesales, realizar sus 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el 

efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 

procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 

con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

JUEZ     
A.A.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
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